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Entidad: Comisión Estatal de Meiora ReQulatoria
Dirección: DirecciónGeneral
Area:
Oficio Num. CEMERIDG/165/2014
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IRLANDA YAHAIRA PACHECO JARILLO
DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA
Y RESPONSABLE TÉCNICO DE LA UNIDAD
DE MEJORA REGULATORIA DE LA
SECRETARÍA DE TRABAJO
PRESENTE

En atención a su oficio número ST/DGA/293/2014' E-443, recibido con fecha
veintiuno de febrero de la presente anualidad, y de conformidad con 10 dispuesto por los
articulas 1, S, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
para dictaminar el Anteproyecto de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Moreras" y se observa que las modificaciones realizadas no implican costos de
cumplimiento alguno para los particulares, por lo que se ratifica la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio, emitida mediante oficio
CEMER/DG/829/2013, de conformidad con el artículo Sl de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos y los articulas 33 último párrafo y 34 de su Reglamento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y
legal aplicable.
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@ In 'más [)QreL.m.oro.entoaprovecho la ocasión para nviarfe un cordial saludo y quedo
~s órde~~cs~r:lí~v~.r~~po cualquier aclaración. i..,'C'i-\.i:.~\':'i)OO~-:IC

1vJ£~~~gsl "'/5/ V cJ¡ A T Ef A M N E // 1":'/' \~

26 FES2Q?"':~" 1.. j¡ ~ C:,~,:!CElv\cR ~
on~IN~o::LEJ£RlA JURIOICA ALVADO "-OVAL PALAZUELOS \,,,,~<2;--~~~!RE CC¡ONS£JE;¡O JUDfR GEII\ERAL..-OE"tA OMISIÓN ESTATAL. ,,/BID O DErEJORA REGULATORIA -':"',. ,o.,.~

NUEVA .•••,SIÓN -"O,,,,
CCP. lK: J<:>:i61>.t1wt Oonzál<lz C"""" P~' ••z. D>'''''1<'' """,al d•• L"9'SiaCión M 13C<lns"J"fia Juric"", _Pala su lXlflOCim'l>OIo.:rtCRETAf<1I'l. Út:L I'RABAJO

u~. t aria Esm",alda ClIstafl6n Gonzlilez. S"bd""<:l<>r,, d<dP",,6d1co 0Ii<:>aj'T",rr" V liM'l&d". M,....., Ion ~@D[IDD@)
~; 1~/\".••,la'lO O g O

CEMlK.
Avenida Rlo M'lj'O, niJmem IlOO.I'la~.a El Campana o.

Locaks 5 y 6. Col(lIlia Vista Hcnnosil. c.P. (,2290
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